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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

  

D.E.I.P de Barranquilla, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 08-001-3333-006-2019-00082-00 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Demandantes Alfonso José Martínez Gómez 

Demandadas Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 

Jueza Dra. Lilia Yaneth Álvarez Quiroz. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Mediante auto de 12 de agosto de 2021, se fijó como fecha para audiencia inicial el 05 de 

octubre de 2021 a las 3:00 pm, No obstante, en la fecha indicada no se podrá llevar a cabo 

la diligencia, atendiendo a que la titular del Despacho se encuentra en licencia por estudio, 

por lo que se hace necesario fijar nueva fecha para la realización de la audiencia inicial. 

En virtud de lo anterior, este Despacho  

DISPONE: 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día 27 de octubre de 2021 a las 9:00 a.m., como fecha y hora 

para la realización de la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del CPACA, la cual 

habrá de llevarse a cabo de manera virtual, mediante la plataforma Microsoft Teams. 

Para tal efecto, se indica a las partes y a sus apoderados que deben ingresar al enlace de 

dicha plataforma, el cual será informado a la dirección electrónica respectiva, previamente 

a la celebración de la audiencia, por parte de la secretaría de este Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 

Jueza 

 

L.P.M 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lilia Yaneth Alvarez Quiroz 

Juez Circuito 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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